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Optimum RE Spain SOCIMI, S.A. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 6/2023, de 17 de marzo, y disposiciones concordantes, así como  en la 
Circular 3/2023 de BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante, “BME Scaleup”), se pone a 
disposición del mercado la siguiente información relativa a OPTIMUM RE SPAIN SOCIMI, S.A. (en 
adelante, “Optimum”, la “Sociedad” o el “Emisor”) elaborada bajo la exclusiva responsabilidad 
del emisor y sus administradores: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

- Informe de auditoría y Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 2025. 
- Informe de estructura organizativa y sistema de control interno. 
 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de 
la Sociedad: https://projectbravoore.es/  

 

Atentamente, 

Optimum RE Spain SOCIMI, S.A. 
D. Pablo de Motta Rodríguez 
Secretario del Consejo de Administración 
Madrid, 23 de abril de 2026 
 



























































































 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y LOS 
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO DE OPTIMUM RE SPAIN, 

SOCIMI, S.A.  
(la “Sociedad”) 

Este informe modifica el aprobado en el Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión 
de 21 de marzo de 2024, y se divide en los siguientes apartados: 

1. Contexto del informe y normativa aplicable 

2. Estructura organizativa de la Sociedad 

• Régimen legal y participación accionarial 
• El Consejo de Administración 
• El servicer corporativo y de operaciones 
• Otros expertos y asesores 

3. Sistemas de control internos 

* * * 

1. Contexto del informe y normativa aplicable: 

Este “Informe sobre la estructura organizativa y los sistemas de control interno de Optimum RE 
Spain, Socimi, S.A.” (el “Informe”), se emite al haberse modificado el servicer corporativo y de 
operaciones de la Sociedad, que ha pasado a ser Divarian Propiedad, S.A., como parte de la 
información periódica que se reportará a BME Scale-Up de MTF Equity, antes del 30 de mayo. 

El contenido del Informe se tratará como “Otra información relevante” o como “Información 
Privilegiada”, según se determine en cada momento por BME Scale-Up de MTF Equity, antes del 
30 de mayo, a través de las correspondientes Circulares y/o Instrucciones Operativas, y se ajusta 
a lo dispuesto en las Circulares 3/2023 y 2/2024, de fechas 4 de julio y 25 de junio de esos años. 

En el ejercicio de su objeto social, la Sociedad está sujeta y cumple con las previsiones contenidas 
en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, a la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario y a las Circulares, 
Instrucciones Operativas y otras indicaciones del mercado BME Scale-Up de MTF Equity. 

2. Estructura organizativa de la Sociedad 

• Régimen legal y participación accionarial 

La Sociedad se constituyó el 7 de agosto de 2014, se acogió al régimen de sociedades anónimas 
cotizadas del mercado inmobiliario (SOCIMIs) mediante acuerdo del entonces accionista 
único de 29 de septiembre de 2014, y, con efectos desde el 28 de junio de 2024, mediante 
acuerdo adoptado en la reunión del Consejo de Administración de esa misma fecha, las 
acciones de la Sociedad cotizan en el mercado BME Scale-Up de BME MTF Equity. 

En la actualidad, la Sociedad carece de empleados, motivo por el cual todos los procesos 
corporativos y de operaciones se encuentran encomendados a terceros, bajo el control y 
supervisión del servicer corporativo y de operaciones de la Sociedad, que es la mercantil 
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Divarian Propiedad, S.A. (“Divarian”), que tiene una amplia experiencia en la gestión de 
portfolios inmobiliarios y que cuenta con medios materiales suficientes para esa labor. 

A la fecha de emisión de este informe, un porcentaje mayoritario de las acciones de a Sociedad 
pertenecen a la entidad irlandesa Promontoria Bravo, Designated Activity Company. 

• El Consejo de Administración 

La gestión de la Sociedad se encuentra encomendada a un Consejo de Administración (el 
“Consejo”), compuesto por cinco miembros, más un Secretario no Consejero. Ese Consejo 
tiene atribuidas todas las facultades de representación, gestión, dirección y administración de 
la sociedad y de los negocios e intereses sociales, en todo cuanto no esté especialmente 
reservado por las Leyes y por los Estatutos Sociales a la Junta General de Accionistas. 

Sus principales funciones son: 

- Formulación de las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación del resultado 

- Decisiones y apoderamientos sobre inversiones 

- Convocatoria y asistencia a las Juntas Generales de Accionistas. 

El funcionamiento del Consejo se regula a través del Reglamento del Consejo, aprobado en la 
reunión del Consejo de 27 de junio de 2016. Este Reglamento determina los principios 
generales de su actuación, su estructura y organización, y las normas de conducta de sus 
integrantes, particularmente, en lo atinente a la realización de actos y toma de medidas 
adecuadas para la correcta formación del precio de las acciones de la Sociedad. 

Dado que la Sociedad cotiza en un sistema multilateral de negociación, todos los miembros 
del Consejo, así como sus apoderados, están sometidos al Reglamento Interno de Conducta en 
materias relacionadas con el Mercado de Valores (“RIC”) aprobado en la reunión dl Consejo 
de 27 de junio de 2016, en vigor. Y, en consonancia con lo anterior, el Consejo debe asegurar 
que la información que genera la Sociedad es veraz, fiable y eficaz y que muestra una imagen 
fiel de la situación real en la que se encuentra. También es el responsable de que la Sociedad 
cumpla con las obligaciones relativas a la cotización en el mercado BME Scale-Up. 

El Consejo emplea los siguientes mecanismos para cumplir con sus funciones: 

- Sistemas que generan la información económica, financiera, operativa y de negocio. 

- Sistema para la gestión de los procesos e información generada en la actividad social. Y 

- Asesoramiento externo en materias tales como auditoría de cuentas, tasación inmobiliaria, 
o relación con el mercado BME Scale-Up (a través de la figura del asesor registrado). 

El Consejo se reúne un mínimo de 4 veces al año, y en sus reuniones se evalúan los resultados 
de su actividad, así como las circunstancias que impacten en aquella. A sus reuniones, asisten 
los empleados de Divarian que, por sus funciones, deban reportar directamente al Consejo, así 
como cuantos otros asesores sean necesarios para que aquél pueda funcionar debidamente. 

• El Servicer corporativo y de operaciones 

Como ya se ha indicado, la Sociedad carece de empleados, por lo que todos los procesos 
corporativos y de operaciones están encomendados directa o indirectamente a Divarian, que 
ha sustituido al anterior servicer, la entidad BMB Cap Management, S.L. y de su equipo gestor. 

Los Servicios que Divarian presta a favor de la Sociedad se encuentran recogidos en el contrato 
de servicios que fue aprobado por el Consejo, en su reunión del 17 de enero de 2024, y que se 
encuentran resumidos en el Anexo I de este informe. 
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Divarian cuenta con un equipo de personas con dilatada experiencia en la gestión de portfolios 
de inmuebles, así como en la prestación de servicios corporativos, entre los que se encuentran 
los de análisis financiero, contables, de gestión de tesorería, legales y de cumplimiento 
normativo y, en general, todos los necesarios para que la Sociedad desempeñe su actividad. 

Asimismo, Divarian cuenta con herramientas tecnológicas, conocimientos y políticas internas 
suficientes y adecuadas, para implantar un marco de control y cumplimiento que asegure que 
el Consejo recibe, en tiempo y forma, la información de la actividad de Sociedad necesaria 
para la toma de decisiones, entre otras, en las materias indicadas en el párrafo anterior. 

En la preparación de los informes, documentos y demás acciones necesarias para la prestación 
de sus servicios, Divarian mantiene contactos de forma regular y cuenta con el asesoramiento 
de la mercantil Solventis A.V., S.A. (el “Asesor Registrado”), quien contribuye a asegurar 
que la Sociedad cumpla los requisitos del mercado BME Scale-Up MTF Equity. 

Por último, Divarian cuenta con una política de apoderamientos con diferentes grupos de 
apoderados y límites, cualitativos y cuantitativos, que aseguran el debido control en la 
ejecución de las decisiones del Consejo y en el desarrollo diario de la actividad de la Sociedad. 

3. Sistemas de control internos 

De forma adicional a lo indicado en el apartado anterior de este informe, los sistemas de control 
interno de la Sociedad, ejecutados periódicamente por Divarian, contribuyen a que ésta pueda 
cumplir con los requisitos del régimen de SOCIMIs, en las siguientes áreas: 

- Control contable, de forma analítica, individualmente por cada inmueble en el portfolio. 

- Control presupuestario y de tesorería. 

- Auditoría externa de los estados financieros y del valor de tasación de los inmuebles. 

Cuando resulta aplicable, los documentos e informes que se elaboran por los distintos 
departamentos se comunican al mercado en los plazos fijados en la concreta norma, circular o 
instrucción operativa que resulte aplicable. En este sentido, la Sociedad cuenta con el siguiente 
procedimiento de creación y difusión de la información financiera o relevante: 

1. En el proceso de toma de decisiones del Consejo, las presentaciones, informes o demás 
materiales que se le aportan son preparados o coordinados por los diferentes departamentos 
de Divarian, involucrando, en su caso, con los asesores externos y el Asesor Registrado. 

2. El Consejo de Administración o la Junta General de Accionistas, de conformidad con las 
normas societarias aplicables, adopta una o varias decisiones susceptibles de comunicarse 
al mercado, como “otra información relevante” o como “información privilegiada”. 

3. Los acuerdos o decisiones tomadas son evaluadas por el Secretario del Consejo, con el 
departamento legal de Divarian y con el Asesor Registrado, que se encarga de la 
elaboración de los documentos necesarios para su comunicación al mercado. 

4. El departamento legal de Divarian remite el borrador de Otra Información Relevante/ 
Información privilegiada al Secretario del Consejo para su aprobación, previa validación 
por el Asesor Registrado. Y, tras esa aprobación, esa información se envía al mercado. 

5. Tras la publicación de la Otra Información Relevante/Información privilegiada en la página 
web de BME Scale-Up, de manera inmediata, Divarian publica la misma información en 
la web corporativa de la Sociedad, en formato pdf. 

6. De ser necesario, la Otra Información Relevante/ Información privilegiada se publicará en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, o en los diarios de tirada nacional o regional que 
proceda, conforme a la normativa mercantil de aplicación. 
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7. Los documentos que se generen en la confección de la Otra Información Relevante/ 
Información privilegiada se archivarán y custodiarán con medios informáticos adecuados 
y estarán accesibles únicamente para el Consejo, para el departamento legal del servicer 
corporativo y de operaciones, y, en su caso, para quienes deban intervenir en su confección. 

* * * 

Versión del Inforrme sobre estructura organizativa y los sistemas de control interno de Optimum 
Re Spain, SOCIMI, S.A. aprobada en reunión del consejo de administración de la Sociedad 
celebrado el 19 de marzo de 2025 
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Anexo I 

Resumen de servicios prestados por Divarian Propiedad, S.A. 
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